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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

91 MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS
DEL SUROESTE DE MADRID

OFERTAS DE EMPLEO

Por Resolución de Presidencia número 2018-0024 de fecha 16 de enero de 2018, se
aprobó la contratación de una plaza en esta Mancomunidad de Servicios del Suroeste de
Madrid, denominada DIRECTOR/A-SERVICIOS SOCIALES, en régimen laboral fijo, por
el sistema de concurso-oposición, derivada de la oferta Extraordinaria de Empleo Público
correspondiente al ejercicio 2017.

En fecha 30 de enero de 2018 fueron publicadas íntegramente, en el número 25 del BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, las bases reguladoras de la convocatoria
citada con anterioridad y en fecha 7 de febrero de 2018 fue publicado en el “Boletín Oficial
del Estado”, número 34, extracto de la misma.

Por Resolución de Presidencia número 2018-0077 de fecha 15 de febrero de 2018, tras
advertir error en su redacción, se ha procedido a la modificación de las bases reguladoras
de la convocatoria para la contratación de la plaza de carácter fijo indicada con anteriori-
dad en esta Mancomunidad de Servicios del Suroeste de Madrid, las cuales se adjuntan al
presente para proceder a su publicación integra en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Tras producirse el anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
será publicado nuevo anuncio de convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”, para ini-
ciar un nuevo plazo de presentación de instancias, el cual finalizará a los veinte días natu-
rales, a contar desde el siguiente al de la publicación.

BASES GENERALES PARA LA SELECCIÓN DE DIRECTOR/A
DE SERVICIOS SOCIALES DE LA MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS

DEL SUROESTE DE MADRID, POR CONCURSO-OPOSICIÓN

Primera. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria, la contratación mediante concurso-oposición, de
la plaza de Director/a de Servicios Sociales de la Mancomunidad de Servicios del Suroes-
te de Madrid, en régimen de laboral fijo, vacante en la plantilla de personal de este Entidad.

La plaza a cubrir es de personal laboral fijo y la categoría profesional es la de Direc-
tora de Servicios Sociales, está adscrita a Servicios Sociales, dependiendo orgánica y fun-
cionalmente de la Presidencia de la Mancomunidad y las funciones que tiene encomenda-
das son las propias del puesto y las determinadas en el convenio suscrito entre la
Mancomunidad y la Comunidad de Madrid.

Segunda. Modalidad del Contrato

El carácter del contrato es fijo a tiempo completo. La jornada de trabajo será de 37,5
horas semanales. El horario de trabajo será el horario general del centro, sin perjuicio de
que las necesidades del servicio requieran otro horario específico.

Las retribuciones serán las fijadas en la Relación de Puestos de Trabajo vigente.
De conformidad con el artículo 27 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, las
retribuciones del personal laboral se determinarán de acuerdo con la legislación laboral, el
convenio colectivo que sea aplicable y el contrato de trabajo.

Tercera. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos es-
tablecidos en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.



MIÉRCOLES 28 DE FEBRERO DE 2018Pág. 222 B.O.C.M. Núm. 50

B
O

C
M

-2
01

80
22

8-
91

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de ju-
bilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la
edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desem-
peñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabi-
litado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en si-
tuación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.

e) Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones: título universitario de gra-
do o licenciatura en Derecho, título universitario de grado en Economía o licencia-
tura en Ciencias Económicas, título universitario de grado o licenciatura en Admi-
nistración o Dirección de Empresas, título universitario de grado en Ciencias
Jurídicas de las Administraciones Públicas, título universitario de grado o licencia-
tura en Sociología, título universitario de grado o licenciatura en Psicología, título
universitario de grado en Trabajo Social o diplomatura en trabajo Social y título uni-
versitario de grado en Educación Social o diplomatura en Educación Social.

f) Estar en posesión del carné de conducir, como mínimo de clase B, y disponer de
vehículo propio.

Los requisitos anteriormente citados deberán poseerse en el momento de la presenta-
ción de la solicitud y mantenerse durante toda la vida del contrato.

Cuarta. Forma y Plazo de Presentación de Solicitudes

Las solicitudes requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, en
las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes ba-
ses generales, para la plaza que se opte se dirigirán al Sr. Presidente de la Mancomunidad
de Servicios del Suroeste de Madrid, se presentarán en el Registro Electrónico General de
esta Administración o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del día siguiente al
de la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón de anuncios de este Entidad. Asimismo quedará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de esta Mancomunidad [dirección
https://mancomunidadsuroeste.sedelectronica.es].

La solicitud deberá ir acompañada por:

— Fotocopia del NIF o, en su caso, pasaporte.
— Fotocopia de los títulos académicos exigidos anteriormente para participar en la

convocatoria, o de estar en condiciones de obtenerlo a la fecha de terminación del
plazo de presentación de solicitudes.

— Fotocopia del carné de conducir.
— Curriculum vitae del aspirante, acompañado de la documentación acreditativa de

los méritos que se aleguen a efectos de valoración en la fase de concurso.

Quinta. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presidencia dictará resolución en
el plazo de máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos. En dicha resolución, que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y en el tablón de anuncios de la Mancomunidad de Servicios del Suroeste de
Madrid, se señalará un plazo de diez días hábiles para la subsanación.

En la misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrá de realizar-
se el primer ejercicio de selección. El llamamiento para posteriores ejercicios se hará me-
diante la publicación en el tablón de edictos de la Entidad; en este supuesto, los anuncios
de la celebración de las sucesivas pruebas deberán hacerse públicos por el órgano de selec-
ción en los locales donde se haya celebrado la prueba anterior o en la sede de la Mancomu-
nidad, con un plazo mínimo de antelación de doce horas, si se trata de un mismo ejercicio,
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mientras que la convocatoria para un ejercicio distinto deberá respetar un plazo mínimo de
veinticuatro horas. Igualmente, se hará constar la designación nominal del tribunal.

Las alegaciones presentadas serán resultas en el plazo de 30 días desde la finalización
del plazo para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución
alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas.

Sexta. Tribunal Calificador

El Tribunal calificador estará constituido por:
— Presidente designado por la Presidencia de entre funcionarios o personal laboral

fijo con titulación universitaria de grado o equivalente.
— Secretario: el de la Mancomunidad o miembro de la misma en quien delegue.
— Dos vocales designados por la Presidencia de entre funcionarios o personal laboral

fijo con titulación universitaria de grado o equivalente.
— Un vocal elegido por la Consejería de Política Social y Familia de la Comunidad

de Madrid, de entre funcionarios o personal laboral con titulación universitaria de
grado o equivalente, al menos.

Se designarán suplentes, que en sustitución de los titulares, integrarán el Tribunal.
La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los ar-

tículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto cumplimento

de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la realización
y valoración de las pruebas y para la publicación de los resultados. Las dudas o reclamacio-
nes que puedan originarse con la interpretación de la aplicación de las bases de la presente
convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltas por el
Tribunal, por mayoría.

Séptima. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos

Procedimiento de selección:
El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases:
— Oposición.
— Concurso.
Fase oposición:
La fase de oposición consistirá en la realización de tres pruebas de capacidad y aptitud

eliminatorias y obligatorias para los aspirantes.
Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposi-

ción quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libre-
mente apreciada por el Tribunal.

Los candidatos deberán acudir provistos del NIF o, en su defecto, pasaporte o carné de
conducir. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acre-
diten su personalidad.

El ejercicio de las pruebas será obligatorio y eliminatorio, calificándose hasta un máxi-
mo de 10 puntos cada prueba, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo
de 5 puntos en cada una. La puntuación de aquellos ejercicios que no resulten de califica-
ción automática se hallará calculando la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por
cada uno de los miembros.

El orden de actuación de los aspirantes será el que resulte del sorteo al que al que se
refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de las Administración del
Estado (artículo 17 del Real Decreto 364/1995).

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:
Primer ejercicio: consistirá en contestar, durante 120 minutos, por escrito un cuestio-

nario de 100 preguntas tipo test, que versarán sobre todas las materias del temario (10 pun-
tos). Por cada respuesta acertada se asignarán 0,10 puntos. Por cada tres respuestas erróneas
se descontará una correcta. La puntuación mínima para esta prueba es de 5 puntos. Esta
prueba es de carácter eliminatorio, por lo que la no superación impedirá al candidato la rea-
lización de la siguiente.

Segundo ejercicio: consistirá en desarrollar cuatro temas sobre todas las materias del
temario durante cuatro horas (2,50 puntos por cada pregunta, hasta un máximo de 10 pun-
tos). Para ello se extraerán al azar 5 temas de los cuales se podrá descartar uno de ellos. Se



MIÉRCOLES 28 DE FEBRERO DE 2018Pág. 224 B.O.C.M. Núm. 50

B
O

C
M

-2
01

80
22

8-
91

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

valorará por el tribunal los conocimientos del aspirante sobre el tema expuesto y la claridad
en la exposición. La puntuación mínima para esta prueba es de 5 puntos. No se procederá a
la suma total, si en alguna de las preguntas se obtiene una puntuación inferior a 1 punto.
Esta prueba es de carácter eliminatorio, por lo que la no superación impedirá al candidato
la realización de la siguiente.

Tercer ejercicio: consistirá en desarrollar por escrito 5 preguntas teórico prácticas re-
lacionadas con todas las materias el temario durante 4 horas (2 puntos por cada pregunta,
hasta un total de 10 puntos). Se valorará por el tribunal los conocimientos del aspirante so-
bre el tema expuesto, la claridad en la exposición y la relación con los asuntos de servicios
sociales. La puntuación mínima para esta prueba es de 5 puntos. No se procederá a la suma
total, si en alguna de las preguntas se obtiene una puntuación inferior a 0,75 puntos.

La calificación de la fase de oposición vendrá dada por la puntuación media de las tres
pruebas superadas, hasta un máximo de 30 puntos.

Fase concurso:

Méritos computables:

a) Formación:

— Hallarse en posesión del título de director de Centros de Servicios Sociales,
regulado mediante Decreto 226/2003, de 6 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento del Registro de Directores de Centros de Servicios Sociales
de la Comunidad de Madrid, o acreditar haber finalizado satisfactoriamente
la formación precisa para su obtención: 5 puntos.

b) Experiencia:

— Por haber prestado servicios de director de Servicios Sociales, o puesto simi-
lar, en cualquier Administración Pública, 0,5 puntos por año, o fracción supe-
rior a seis meses, hasta un máximo de 5 puntos

Los servicios prestados en otras Administraciones se acreditarán mediante certifi-
cado del secretario de la Corporación o entidad.

Octava. Calificación

La puntuación de todos los ejercicios será de 0 a 30 puntos, resultando eliminados los
aspirantes que no lleguen a 15 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos en
cada uno de ellos, resultando eliminatorios los dos primeros ejercicios.

La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de oposición y la
obtenida en la fase de concurso.

Novena. Relación de Aprobados, Presentación de Documentos y Formalización
del Contrato

Una vez terminada la calificación de los aspirantes y consideradas las reclamaciones
presentadas, el Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación en
el Tablón de Anuncios de la Mancomunidad, precisándose que el número de aprobados no
podrá rebasar el número de plazas vacantes convocadas. Dicha relación se elevará al Presi-
dente para que proceda a dictar la correspondiente Resolución y a la formalización del co-
rrespondiente contrato.

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración, dentro del plazo de vein-
te días naturales desde la publicación de la relación de aprobados en el Tablón de Anuncios
de la Mancomunidad, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y re-
quisitos exigidos en la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen
la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigi-
dos, no podrán ser contratados, quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de parti-
cipación.

Décima. Incompatibilidades

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las pres-
cripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.
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Undécima. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo es-
tablecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con
los efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interpo-
ner por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Presidencia, pre-
vio al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Madrid o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste
radica en Madrid, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el texto refundido de la Ley del Es-
tatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de Administración Local; el texto refundido de las disposicio-
nes legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 781/1986, de 18 de abril; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local y el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

TEMARIO CONCURSO OPOSICIÓN DIRECTOR/A-SERVICIOS SOCIALES

Temario general

1. La Constitución española de 1978: características, estructura, principios y valores
fundamentales. Los derechos fundamentales y su especial protección.

2. La Corona: atribuciones y competencias. Sucesión y regencia. El refrendo.
3. Las Cortes Generales. Composición y atribuciones del Congreso de los Diputados

y del Senado.
4. El Gobierno. Su composición. Nombramiento y cese. Las funciones del Gobier-

no. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
5. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas. El Defen-

sor del Pueblo.
6. La Unión Europea: antecedentes. Objetivos y naturaleza jurídica. Los tratados ori-

ginarios y modificativos. Administración General.
7. Las Comunidades Autónomas. Los estatutos de autonomía. Las potestades legis-

lativas de las Comunidades Autónomas. La Administración Local: regulación constitucio-
nal. Provincias, municipios y otras Entidades de la Administración Local.

8. La Comunidad de Madrid: Competencias. Organización institucional: la Asam-
blea de Madrid, el Presidente, el Gobierno.

9. Régimen Local: el municipio (organización, competencias y regímenes especia-
les). La provincia (organización y competencias). Otras entidades locales. Relaciones inte-
radministrativas.

10. Organización necesaria de los Entes Locales: el alcalde y los tenientes de alcal-
de. El Pleno. Juntas de Gobierno.

11. Las fuentes del Derecho Administrativo. La jerarquía de las fuentes. La Ley. Las
disposiciones del ejecutivo con fuerza de Ley: Decreto-Ley y Decreto Legislativo. El Re-
glamento: concepto, clases y límites. Otras fuentes del Derecho Administrativo.

12. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas.
Derecho de acceso a archivos y registros públicos.

13. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas: el procedimiento administrativo: concepto, naturaleza y
principios generales. Fases del procedimiento. Los recursos administrativos: Concepto y
clases.

14. Procedimiento administrativo en el ámbito local: normas generales. Registro de
documentos. Los expedientes. Interesados en los expedientes, recusación y abstención. Co-
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municaciones y notificaciones (concepto, importancia, elementos y tipos de comunica-
ción).

15. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: ingresos de derecho público e
ingresos de derecho privado. Especial referencia a las tasas. Contribuciones especiales y
precios públicos. Impuestos municipales: concepto y clasificación.

16. Presupuesto y gasto público: los presupuestos. Concepto y estructura. Elabora-
ción, aprobación y ejecución. Modificaciones presupuestarias y ejecución del gasto. Teso-
rería de las Entidades Locales. La contabilidad. Control y fiscalización. Análisis financie-
ro y económico. Subvenciones y ayudas públicas.

17. Régimen jurídico del personal al servicio de las Administraciones Públicas. El
Estatuto Básico del Empleado Público. Derechos y deberes del personal al servicio de la
Administración Pública. Incompatibilidades. El Estatuto de los Trabajadores.

18. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales: Dele-
gados de prevención. Comités de seguridad y salud.

Temario específico

1. Historia y evolución de los sistemas de protección social en España.
2. Situación actual de los sistemas de protección social en España.
3. El sistema público de servicios sociales en el marco de las políticas de bienestar

social.
4. Los servicios sociales como sistema público de protección: principios, objetivos,

criterios de actuación, niveles de actuación y áreas de competencia.
5. Servicios, prestaciones y recursos en el ámbito de la acción social de las diferen-

tes Administraciones. Competencias y fundamentación legal.
6. La política social en el marco europeo. Planes y estrategias de lucha contra la po-

breza y la exclusión social. Políticas europeas para la inclusión social activa.
7. Los Servicios Sociales en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía

de la Comunidad de Madrid.
8. El Ministerio competente en materia de Servicios Sociales e Igualdad. El Institu-

to de mayores y Servicios Sociales (IMSERSO): competencias y recursos. Delegación del
Gobierno para la Violencia de Género.

9. El voluntariado social. Aspectos legales. Su papel en los servicios sociales.
10. La Ley 1/2015 de 24 de febrero, del Voluntariado en la Comunidad de Madrid.
11. El sistema de la Seguridad Social en España: Prestaciones actuales del sistema

de Seguridad Social. Régimen General y regímenes especiales.
12. Las Organizaciones no Gubernamentales: asociaciones y entidades de la inicia-

tiva social.
13. Consejería competente en materia de Servicios Sociales de la Comunidad de

Madrid: Estructura, competencias y recursos.
14. La Ley 11/2003 de 27 de marzo, de Servicios Sociales de la Comunidad de

Madrid: Sistema Público de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid.
15. La Ley 11/2003 de 27 de marzo, de Servicios Sociales de la Comunidad de

Madrid: Competencias de las Administraciones Públicas. Iniciativa privada en los Servi-
cios Sociales.

16. Conceptualización y evaluación de la dependencia. Concepto de dependencia.
Derechos de las personas en situación de dependencia. Concepto de gran invalidez. Estima-
ción del número de personas dependientes. Modelos de protección social de la dependen-
cia. Sistema de protección universal. Fundamentación jurídica de una ley que regule el Sis-
tema Nacional de Dependencia.

17. La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y
Atención a las personas en situación de dependencia. Desarrollo normativo en la Comuni-
dad de Madrid.

18. Decreto 54/2015 de 21 de mayo, por el que se regula el procedimiento para re-
conocer la situación de dependencia y el derecho a las prestaciones del sistema para la auto-
nomía y atención a la dependencia en la Comunidad de Madrid.

19. Prestaciones de los servicios sociales a la persona dependiente en el domicilio.
Los servicios domiciliarios. Teleasistencia domiciliaria. Las ayudas técnicas para la mejo-
ra de la autonomía personal. Marcos de actuación. Necesidades de las familias cuidadoras.
Los grupos psicoeducativos. Los grupos de autoayuda o de ayuda mutua. Las asociaciones
de familiares de personas en situación de dependencia. Las ayudas económicas a las fami-
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lias cuidadoras. Servicios intermedios y de respiro familiar. Recursos y programas de vi-
vienda. Sistemas alternativos de alojamiento. Modelos de alojamientos alternativos a las re-
sidencias.

20. Atención residencial como sustitutivo del cuidado en el hogar. Las residencias:
objetivos de la atención en las residencias. Los usuarios de los centros residenciales. Mo-
dalidades asistenciales y plan general de intervención. Recursos. Cobertura y característi-
cas de las residencias en España. Centros residenciales y centros de día y apoyo informal.
Conceptualización del apoyo informal. Transformación de los modelos de familias. Apoyo
informal, mujer y protección social. La crisis del apoyo informal.

21. El Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. Participación y coor-
dinación de los distintos niveles de la Administración. Prestaciones del Sistema de Atención
a la Dependencia. Prioridad en el acceso y catálogo de servicios. Las prestaciones económi-
cas. Red de servicios del Sistema. Sistema de valoración de la dependencia. Conceptualiza-
ción de la dependencia. Grados de dependencia. Marcos normativos y reconocimientos pre-
vios. Órganos e instrumentos de valoración. La aplicación del sistema de valoración y
criterios. Procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia.

22. La Ley 15/2001, de 27 de diciembre, de Renta Mínima de Inserción de la Comu-
nidad de Madrid.

23. Políticas de Empleo: Tipos y características de los contratos laborales. Protec-
ción al trabajador desempleado. El empleo como factor de integración social.

24. Las necesidades sociales: concepto, características y tipología. Las necesidades
sociales en la Mancomunidad de Servicios del Suroeste de Madrid.

25. Atención a los menores: Aspectos legales, psicológicos y sociales. Competen-
cias y funciones de las Administraciones Públicas en la protección al menor y a los meno-
res en conflicto social.

26. Adolescencia y juventud: Aspectos psicológicos y sociales. Los Consejos Loca-
les de Atención a la Infancia y a la Adolescencia.

27. Intervención con familias multiproblemáticas. Pertenencia y apego emocional en
la familia.

28. Intervención en las diferentes etapas del ciclo vital familiar. Comunicación y téc-
nicas de resolución de conflictos.

29. Mujeres en situación de dificultad social. La feminización de la pobreza. Aspec-
tos legales y sociales. Programas y recursos de atención a la mujer en la Mancomunidad de
Servicios del Suroeste de Madrid.

30. Violencia de género: Aspectos sociales, psicológicos y legales. Programas de
prevención. Redes municipales de atención a mujeres víctimas de violencia de género y en
situación de prostitución.

31. La Ley 5/2005, de 20 de diciembre, Integral contra la Violencia de Género de la
Comunidad de Madrid.

32. Las personas mayores: Aspectos físicos, psicológicos y sociales del envejeci-
miento. Nuevos roles de la persona mayor en nuestra sociedad. Políticas de envejecimien-
to activo.

33. Adicciones: Conceptos básicos. La Ley 5/2002, de 27 de junio sobre drogode-
pendencias y otros trastornos adictivos de la Comunidad de Madrid.

34. Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su
inclusión social: Discapacidades físicas, psíquicas y sensoriales. Aspectos físicos, psíqui-
cos, sociales y legales. Intervención social con personas con discapacidad.

35. Población penitenciaria: Aspectos legales y sociales. El trabajo social en el ám-
bito penitenciario.

36. Las personas sin hogar: Aspectos físicos, psicológicos y sociales. Actuación del
trabajador social. La tipología Ethos.

37. Minorías étnicas e integración social: Aspectos sociodemográficos y culturales.
Actuación del trabajador social.

38. La población inmigrante: Refugiados y asilados. Legislación aplicable. Aspec-
tos socio-demográficos de los movimientos migratorios y su repercusión en el trabajo
social.

39. La intervención de los Servicios Sociales en situaciones de urgencia y emergen-
cia social. El SAMUR Social. Papel del trabajador social en situaciones de emergencia
social.

40. La Salud Mental: Aspectos sociales y legales a tener en cuenta en la intervención
social con personas con problemas de salud mental.
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41. La protección social de los menores en el marco de las competencias atribuidas
a las entidades locales por la Ley 6/1995 de Garantía de los Derechos de la Infancia y la
Adolescencia de la Comunidad de Madrid.

42. La planificación y la evaluación de programas y proyectos en los servicios socia-
les. Métodos, técnicas e indicadores.

43. Tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a la atención social
prestada al ciudadano. Normativa de protección de datos y su aplicación a los servicios so-
ciales.

44. Conceptos del Trabajo Social: Acción Social, Política Social, Desarrollo comu-
nitario, Servicios Sociales y Recursos Sociales.

45. El trabajo social como disciplina: Origen y desarrollo. Principales corrientes teó-
ricas. El trabajo social en el conjunto de las ciencias sociales. Tendencias actuales del tra-
bajo social.

46. Fundamentos, principios y funciones básicas del trabajo social. Código deonto-
lógico del trabajador social.

47. Habilidades sociales profesionales.
48. El proceso metodológico en Trabajo Social: Estudio, Diagnóstico, Planificación,

Ejecución y Evaluación.
49. La intervención social a nivel individual y familiar: Metodología y técnicas a uti-

lizar. Aplicación a los servicios sociales de atención social primaria de la Mancomunidad
de Servicios del Suroeste de Madrid.

50. Técnicas para el Trabajo social. La entrevista: conceptos básicos, características
y objetivos. Tipología, aplicación metodológica. el proceso de comunicación en la entrevis-
ta, fases y principios a tener en cuenta en su aplicación.

51. Instrumentos básicos para el Trabajo Social. Informe, ficha, contrato social e his-
toria social.

52. Técnicas documentales en trabajo social. Estructura y contenidos fundamentales.
El informe social como instrumento técnico del trabajador social. Concepto, estructura y
objetivos.

53. Trabajo social grupal: Modelos y técnicas de intervención social grupal a aplicar
en los servicios sociales de atención social primaria y de atención social especializada.

54. Trabajo social comunitario: Modelos y técnicas de trabajo con redes comunita-
rias. Aplicación a los servicios sociales de atención social primaria.

55. Tratamiento Social indirecto. Concepto, objetivos y técnicas. Trabajo en redes
sociales. Papel del Trabajador Social.

56. El equipo interdisciplinar en los Servicios Sociales. Técnicas de trabajo en equi-
po. El trabajador social y otras profesiones relacionadas con la atención social.

57. La calidad en los servicios públicos: Concepto y modelos. Las Cartas de Servi-
cios como instrumentos de calidad.

58. La Carta de Servicios de los Centros de Servicios Sociales: Derechos y respon-
sabilidades de los usuarios. Servicios prestados. Compromisos con el ciudadano.

59. Ordenanza Reguladora vigente del SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO en
la Mancomunidad de Servicios del Suroeste de Madrid.

60. Ordenanza Reguladora vigente del SERVICIO DE TELEASISTENCIA en la
Mancomunidad de Servicios del Suroeste de Madrid.

61. Ordenanza Reguladora vigente de CONCESIÓN DE AYUDAS ECONÓMI-
CAS POR EMERGENCIA SOCIAL Y OTROS en la Mancomunidad de Servicios del Su-
roeste de Madrid.

62. El centro de servicios sociales. Definición. Antecedentes del concepto de centro
de servicios sociales. Modelos organizativos. Aspectos que se deben tener presentes en la
organización del centro de servicios sociales.

63. Tipología de usuarios de los centros de servicios sociales. Programas y servicios
básicos de los centros de servicios sociales. Legislación relativa a la gestión de los centros
de servicios sociales.

64. El liderazgo. Introducción. Teorías sobre el liderazgo. Liderazgo e inteligencia
emocional. El líder carismático.

65. La comunicación. Comunicación y personalidad. Comunicación y percepción.
Sistemas de mensajes de la comunicación humana. Niveles de comunicación en las organi-
zaciones. Hablar en público. Organización de la presentación oral. Miedo a hablar en pú-
blico. Reacción del público. Intervención en los medios de comunicación. Herramientas in-
formativas.
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66. Negociación. Concepto. Conductas de negociación. Principios de negociación.
Proceso de negociación. Perfil del negociador. Estilos de negociación. Técnicas de nego-
ciación. Diseño físico de la negociación. Obstáculos en la negociación y casos especiales.

67. Motivación. Introducción. Maslow: jerarquía de necesidades. McGregor: Teo-
ría X y Teoría Y. Hezberg: los dos factores. Alderfer: existencia, relación y progreso.
McClelland: otras tres necesidades de contenido. Las teorías de las características de las ac-
tividades. Motivación en el trabajo. Satisfacción y no satisfacción. Motivación individual.
Efectos de la motivación. Técnicas de motivación.

68. Trabajo en equipo. Estructura de un equipo de trabajo. Cómo trabajan los equi-
pos de trabajo. La evolución del equipo de trabajo. Factores que dificultan el trabajo en
equipo. Conflictos grupales. Dirección de reuniones. La reunión como instrumento grupal.
Dirección eficaz de las reuniones. Participar en una reunión de trabajo. Resolución de si-
tuaciones conflictivas. Tipos de conductas en las reuniones. Tipos de contenidos de las re-
uniones. Preparación de una reunión. Conducción de una reunión.

69. Técnicas directivas. Enfoques de cambio en las empresas. Clima óptimo para el
cambio. Tipología de intervenciones. Análisis de roles. Análisis transaccional. “Empower-
ment”. Calidad de vida en el trabajo. Enriquecimiento de tareas en las personas. Alarga-
miento de tareas. Sistemas sociotécnicos. Equipos de trabajo. Grupos T. Sesión de desarro-
llo intergrupal. Espejo de la organización. Enriquecimiento de tareas en los grupos.
Círculos de calidad. Consulta de procesos. Clima organizacional. Sesión confrontación. Pa-
rrilla directiva. Dirección por objetivos. Control circular. Cultura organizacional. Vencer
resistencias: los problemas del cambio. Funciones del agente de cambio. Resultados del De-
sarrollo Organizacional. Cuestiones debatibles que surgen en el Desarrollo Organizacional.

70. Introducción a la empresa. Organización empresarial. Estructuras, técnicas y or-
ganigramas.

71. Selección y estrategia empresarial. Determinación de necesidades de RRHH en
la empresa. Alternativas y elección del método de selección. Las fuentes de reclutamiento.
Documentación previa y preselección. El currículum vítae. La selección. Sistemas. Cierra
y toma de decisiones. El papel del candidato en el proceso de selección. Los “assessment
centers”.

72. La formación en la empresa. Estrategia empresarial y poliformativa. El Plan de
Formación. Diseño de la acción formativa. Metodología, tipo y técnicas de formación. Con-
trol y seguimiento del plan. La auditoría formativa.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la Presidencia de esta Manco-
munidad de Servicios del Suroeste de Madrid, de conformidad con los artículos 123 y 124
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo que corresponda en su caso, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se op-
tara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su de-
sestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime pertinente.

Dado en Griñón, a 16 de febrero de 2018.—El presidente, José María Porras Agenjo.
(03/5.868/18)
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